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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES MOBILIARIO: 
 
 

GARANTIA DE FABRICACION:  

Se solicitará una garantía equivalente por el término de UN (1) AÑO como mínimo, contado a 

partir de la recepción definitiva del equipamiento entregado. Si en el transcurso de ese año se 

observaren defectos en todos los elementos constitutivos de los muebles, los mismos deberán 

ser solucionados por la firma adjudicataria, a su exclusiva cuenta y cargo.  

La presente Garantía deberá ser presentada conjuntamente con la factura correspondiente, y el 

plazo de un año de garantía se computará a partir de la fecha de conformación de ésta. 

 
 
PRESENTACION DE FOLLETERÍA:  

Las firmas interesadas en ofrecer cotización deberán presentar folletos, de acuerdo con todo lo 

solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

En caso de ofrecer otras alternativas, si las hubiere, con el objeto de comprobar sus 

características, calidad constructiva, detalles y materiales, para esto deberán ir acompañadas 

de una memoria descriptiva, compuesta por una fotografía, marca del mobiliario y folleteria, 

especificando materiales, espesores, terminaciones superficiales, sistemas de ensamble y 

uniones, todo aquello que sea importante o representativo del objeto. 

Además, se deberán presentar muestras de todos los herrajes, mecanismos, elementos de 

cierre, elementos de desplazamiento, pasacables, sujeta cables y todo aquel accesorio que 

lleve el mobiliario, según lo indicado y solicitado en el presente pliego. 

Serán objeto de rechazo las ofertas que no presenten muestras en caso de haber sido éstas 

solicitadas. 

 

 

SUGERENCIAS EN RESOLUCIONES TECNOLÓGICAS 

Se aceptarán sugerencias en resoluciones tecnológicas siempre que estas proporcionen una 

mejora en el uso y/o en la respuesta mecánica de los materiales (uniones, encuentros, 

mecanismos, etc.). Dicha mejora en ningún caso podrá alterar la configuración formal de los 

productos. 

Los oferentes que presenten sugerencias deberán acompañarlas con una descripción que 

detalle la o las mejoras obtenidas por dicha modificación. 

Los auditores de calidad del Poder Judicial evaluarán todas las sugerencias propuestas y 

aceptarán o rechazarán a su mejor criterio.  

 
 
 
 
 
 
 



Archivo: CONDICIONES GRALES. MOBILIARIO 
 
 
AREA DE PLANEAMIENTO E INFRAESTRUCTURA EDILICIO JUDICIAL  
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
PODER JUDICIAL 
 

 

AREA DE PLANEAMIENTO E INFRAESTRUCTURA 
EDILICIO JUDICIAL 
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA    

 
 
PLIEGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
Los muebles a ejecutar serán desarmables en sus componentes principales, al mismo tiempo 

tendrán la suficiente resistencia para soportar adecuadamente los esfuerzos funcionales. Las 

piezas de vinculación entre partes, estarán convenientemente ocultas, armonizando con la línea 

del mueble. 

Todas las dimensiones deberán ajustarse a las consignadas en cada Especificación 

Técnica, con las tolerancias permitidas, debiendo la empresa previamente verificar todas 

las medidas en obra, previo a la confección del mobiliario, en caso contario la contratista 

deberá modificar y/o reemplazar el mobiliario para que se adapte al espacio disponible. 

 

Las medidas indicadas en los planos incluyen el espesor de los cantos. 

Todas las superficies serán de color, textura y detalles de terminación homogéneos, con 

uniones disimuladas y respetando el sentido de las vetas si las tuviera. 

Las maderas que se utilicen estarán suficientemente secas y correctamente estacionadas, 

sanas, carecerán de grietas, nudos saltadizos, averías o de otros defectos cualesquiera. 

Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras se harán con esmero, 

debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigios de aserradero o depresiones. Las aristas serán 

bien rectilíneas y sin encalladuras, redondeándose ligeramente a fin de matar los filos vivos. 

Los herrajes se encastrarán con limpieza en las partes correspondientes de los muebles y se 

ajustarán a la carpintería.  

Todo defecto visible que se observe en los muebles al momento de la entrega o en el plazo de 

garantía, sea alabeo, torcedura, desunión, hinchazón, resecamiento, apolillado, etc., será 

corregido o cambiado por el adjudicatario a su exclusivo costo.  

Los materiales y herrajes a utilizar en la construcción del mobiliario serán todos de primera 

calidad, no se aceptarán objetos que presenten defectos en el material o en la ejecución, ya 

sean torceduras, fallas en las uniones, roturas, etc.- 

Las partes móviles de los muebles se colocarán de manera tal que giren y/o se muevan sin 

tropiezos ni fricciones innecesarias.  

El sistema de armado tanto de la estructura como de las divisiones interiores será unión 

metálica tipo “minifix - maxifix Häfele” o calidad superior con tarugos de madera y encolados los 

conjuntos solicitados. 

En todos los casos que lleven cerraduras, las combinaciones de éstas serán diferentes para 

cada mueble, asegurando la inviolabilidad. 

Los muebles se entregarán armados y ubicados según lo indique la Inspección técnica y el 

presente Pliego.  

Todo el mobiliario tipo “Armario” debe tener la posibilidad de ser apilable. 

Deberá prestarse especial atención en la unificación de alturas en los casos de “Armarios” 

Standard alineados o Compuestos alineados de forma de cerrar su altura de manera 

homogénea. 

Las medidas del pliego técnico y de los planos adjuntos son aproximadas, razón por la 
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cual se aceptará una tolerancia de las medidas solicitadas previo a su verificación con la 

Inspección de obra.  

En caso de presentar un presupuesto con mobiliario de medidas diferentes a las solicitadas, 

deberán ser detalladas y asentadas en el mismo. 

La firma deberá prever el ingreso de todo el mobiliario según las características del 

Edificio e instalará cada mueble en el lugar correspondiente según planos. 

En caso de haber diferencias o incongruencias entre la documentación escrita y la grafica, 

deberá realizarse la consulta correspondiente a la Inspección de obra antes de la ejecución de 

los muebles. 

Se podrán presentar alternativas, pero indefectiblemente debe presentarse la cotización que 

responde al pedido oficial. 

Así mismo deberá tener colocada, de manera discreta, una identificación (de buena 

calidad, así perdura en el tiempo) que identifique el nombre del local y la marca del 

producto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


